
Núm. i 96. Martes 8 de Agosto. Año de 1871. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in 
jertarse en los BOLETINES UNCIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto ge 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

SE PUBLICA TODOS LOS D Í A S , EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SÜ8CWCIOI».—En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 rs. men-
•uale* anticipados; fuera de ella 1 4 rs. al mes; 3 6 el trimestre; 7 2 el semes
tre, y 1 4 4 por un a ñ o . - S e admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETIK, Puencarral, 8 4 . - F u e r a de esta capital, directamente 
por medio de carta a la Administración, con inclusión del importe del t iem
po de abono en sellos.—ün número suelto, dos reales. 

AD V É A T E . * ! C ÍA E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de la* Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
n iente al servic io nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linea de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D -

El dia 21 del corriente, á las tres de la 
tarde, tendrá efecto ante la Comisión de 
Hacienda de la Excma. Junta auxiliar de 
Cárceles y en la Sala de Sesiones de este 
Gobierno de provincia, la subasta para 
rematar en el mejor postor el racionado 
de pan para los presos y presas pobres 
de los de esta capital, con sujeción al 
pliego de condiciones que se insertad 
continuación. 

Madrid 5 de Agosto de 1871. 

£1 Gobernador interino, 

EDUARDO GARRIDO ESTRADA. 

JUNTA AUXILIAR DE CÁRCELES DE MADRID. 

Pliego de condiciones bajo el cual esta 
Junta saca á pública subasta el suministro 
del racionado de pan para los presos po
bres de las cárceles de esta capital y de
tenidos en los varios depósitos que estén 
al cargo de la misma. 

1." La contrata empezará á regir el 
dia I .* de Setiembre del presente año, y 
terminará en 31 de Agosto de 1S72. 

2.' El contratista estará obligado á 
suministrar diariamente las raciones de 
pan que se necesiten para los presos po
bres de ambas cárceles y detenidos en 
los varios depósitos que están á cargo de 
esta Junta, según el pedido que se le haga 
por la persona destinada al efecto: se cal
culan por término medio de 900 á 1.000 
plazas diarias, sin perjuicio del mayor 
número que sea necesario para los refe
ridos depósitos en circunstancias extraor
dinarias. 

3 / La ración de cada preso ha de ser 
<te libra y media de pan de trigo, de bue-
uaclase, en forma baja ó ahoyada común, 
bien cocido y sazonado, y de la primera 
hornada del dia en que se distribuya, ad-
v*rtiendo que será desechada toda pro-
Posición que venga acompañada de mues-
«fa de pan inferior en calidad al que la 
•tonta pondrá de manifiesto en el acto del 
órnate, y q U e s e r á u n a ración de las 
HUe actualmente se suministra á los 
Presos. 

Í¿ El número de raciones que haya 
e suministrar el contratista, y cuya 

f o r a c i ó n ha de ser en todo igual, se 
b r e g a r á diariamente en los estableci

mientos, debiendo estar en cada uno de 
ellos al amanecer. 

5.' El Excmo. Sr. Presidente de la 
Junta, la persona que designe en su 
delegación ó el Sr. Vocal de turno, le 
inspeccionaran y pesarán siempre que lo 
tengan por conveniente; en su defecto, 
lo hará el encargado por la Junta; y en 
el caso de que fuera mala su clase ó se 
hallase incompleto, previo reconocimien
to de peritos nombrados por ambas par-
tes,fy de un tercero si no hubiese avenen
cia, que lo será por el Excmo. Sr. Pre
sidente, podrán disponer comprar otro 
de buena clase, dando después conoci
miento á la Junta para que disponga el 
que se cargue en cuenta al contratista 
el importe del pan que se compre, ó im
ponerle la multa correspondiente según 
la condición siguiente. 

6.' Por la mala calidad del pan, falta 
de peso en las raciones, ó el retraso en 
enviarlas á su debido tiempo, sufrirá el 
contratista una multa de 125 pesetas por 
la primera vez, 250 por la segunda y 375 
por la tercera y última; pues de verificar
se esta, podrá la Junta deliberar si ha lu
gar á la rescisión del contrato. 

7." El contratista deberá afianzar el 
cumplimiento del contrato con l.000 pe
setas en metálico, que serán las mismas 
que constarán en la carta de pago que 
ha de exhibir para presentarse como lici-
tador á la subasta. 

8.* El importe de las raciones que su
ministre se abonará por mensualidades 
vencidas en virtud del correspondiente 
libramiento que se le expedirá, previa li
quidación que ha de formarse del núme
ro de raciones suministradas, á cuyo fin 
presentará oportunamente una relación 
del suministro practicado, visado por el 
señor Contador de la Junta. 

9 / Si por no satisfacerse oportuna
mente los devengos quedase en descu
bierto el abono del suministro de dos me
ses, tendrá derecho el contratista á solici
tar la rescisión del contrato; mas si por el 
contrario las faltas cometidas por este, de 
que hablan las condiciones 5." y 6.*, obli
gasen á la Junta á verificarlo, perderá la 
fianza de que queda hecha mención, por 
no cumplir con la obligación contraida, 
subastándose de nuevo en quiebra, que
dando responsable el contratista al abono 
de los perjuicios, según determinan las 
leyes. 

10. Para presentarse como licitador 
en la subasta ha de hacerse previamen

te un depósito de 1.000 pesetas en meta 
lico. 

11. El indicado depósito se hará en la 
Caja general de los mismos, retirándolo 
los interesados luego que se haya verifi
cado el acto del remate, á excepción del 
que corresponda á aquel á quien se adju
dique la subasta, que se retendrá hasta 
la conclusión del contrato como garantía 
del suministro de que habla la condi 
cion 7.* 

12. La Junta, en el dia y hora señala 
dos para la subasta, se constituirá en se
sión secreta y acordará el precio máxi
mo á que haya de adjudicarse el remate, 
y lo consignará en pliego cerrado que 
quedará sobre la mesa de la presidencia; 
abierta en seguida la sesión pública, se 
procederá á la admisión de los pliegos de 
proposiciones por espacio de 15 minutos, 
cuyos pliegos se entregarán al Sr. Presi
dente acompañados de la carta de pago 
que acredite haber constituido el depósi
to de que se ha hecho mérito y de la 
muestra del pan. 

Acto continuo, y después de leido el 
anuncio y pliego de condiciones de su
basta, se abrirá y leerá también el en 
que la Junta haya consignado el precio 
ó tipo á que ha de adquirirse el pan, y 
en seguida los que contengan las propo
siciones presentadas, desechándose des
de luego las que sean superiores al ti
po señalado ó no se hallen conformes 
con la fórmula de proposición por conte
ner cláusulas condicionales ó exclusivas. 

14. Para extender dichas proposicio
nes se observará la fórmula siguiente: 

«Me conformo en hacer el suministro 
de las raciones de pan de libra y media 
cada una para los presos pobres de las 
cárceles de villa y de mujeres de esta ca
pital y demás depósitos de detenidos que 
se hallan á cargo de la F.xcma. Junta au
xiliar de las mismas, según la muestra 
que acompaño y bajo las condiciones ex
presadas en el pliego formulado por la 
mencionada Junta, por el precio de 
céntimos de peseta cada ración. Y para 
asegurar esta proposición, presento la 
carta de pago que acredita haber efectua
do el depósito que se exije en la condi
ción décima. (Fecha y firma del propo
nente.)» 

15. La subasta se verificará el dia 21 
del corriente, á las tres de la tarde, en la 
sala de remates del Gobierno de la pro
vincia, ante la Comisión de Hacienda de 

la Junta, empezando por la lectura de 
presente pliego y seguidamente por la de 
los que tengan las proposiciones presen
tadas. Si hubiese dos ó más iguales, se 
abrirá licitación por espacio de 15 minu
tos solamente entre los autores de ellas. 

Declarado por el Sr. Presidente cuál 
sea el mejor postor, retirarán los demás 
sus depósitos, y una vez hecha de este mo
do la adjudicación provisional del remate, 
no se admitirá proposición alguna sobre 
mejora de precio por ventajosa que fuese. 

16. El remate no tendrá electo hasta 
que obtenga la aprobación superior. 

17. Finalmente, será de cuenta del 
contratista el importe de la escritura, pa
pel sellado y dos copias en el de oficio. 

Madrid 5 de Agosto de 1871.=EI Se
cretario, Joaquín Sobrino.—El Goberna
dor Presidente, Eduardo Garrido Estrada. 

SEXTA SECCIÓN. 

AYUNTAMIENTOS. 

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID. 

Debiendo procederse al sorteo de los 
asociados que en unión del Ayuntamien
to han de componer la Asamblea muni
cipal en el año económico de 1871 á 72, 
esta Excma. Corporación se lia servido 
aprobar la formación de las 25 secciones 
en que se han dividido los contribuyen
tes por inmuebles y subsidio, que resul
tan en esta capital, el número de los aso
ciados que á cada una de las mismas cor
responde con relación al importe total de 
sus respectivas cuotas, conforme á lo 
prescrito en el art. 8.* del Reglamento para 
la aplicación de la ley de 23 de Febrero 
de 1870 sobre arbitrios municipales, cu
yas listas de contribuyentes se insertan á 
continuación en cumplimiento á lo deter
minado en el art. 11 del expresado Regla
mento y á fin de que los interesados que 
se crean con derecho á reclamar contra 
al efectuada formación de secciones y se
ñalamiento de asociados aleguen en esta 
Secretaría cuanto tengan por convenien
te durante el periodo de los ocho dias si
guientes al de su publicación. 

Madrid 13 de Julio de 1871.-El Se
cretario del Ayuntamiento, José Dicenta. 
y Blanco. 



Martes 8 de Agosto de 1871. 

Décimaquinta Secc ión (t. 

La componen los comprendidos en las clase» 
de alojerías, buñolerías, cervecerías, pues
tos de licores y tiendas de vinos; contri
buyentes 1.775; cuotas 3 4 4 . 4 7 6 pesetas, y 
asociados siete. 

D. Basilio Pastor, Molino de Viento, 6. 
Bernardo Balbona, Segovia, 44. 
Bernardo Brañas, plaza de la Ceba

da, 70. 
Bernardo Burú, Santa María, 21. 
Bernardo García, Comadre, 53. 
Bernardo Landeira, San Carlos, 4. 
Bernabé Ruiz, San Bartolomé, 2. 
Benito Cónsul, Segovia, 7. 
Benito Diaz, Hortaleza, 79. 
Benito Rodríguez, Segovia, 2. 
Benito Villamendi, Arenal, 14. 
Bonifacio Aranguren, portillo de Em

bajadores, 11. 
Bonifacio Jiménez, San Bernardo, 13. 
Bruno Hernández, Platerías, 100. 
Cosme Mora, plaza de la Cebada, 9. 
Cristóbal Riesgo, Barrionuevo, 1. 
Calisto Alonso Aguet, San Vicen

te, 22. 
Daniel Ariza, Pacifico, 11. 
Diego Bartolomé, Pelayo, 21. 
Diego Fernandez, postigo de San 

Martin, 19. 
Diego Fernandez, Humilladero, 10. 
Domingo Moya, Preciados, 72. 
Esteban Balbona, San Martin, 2. 
Esteban Martínez, Atocha. 159 y 161. 
Esteban Rio Pérez, San Opropio, 9. 
Eugenio Márquez, Sagunto, 13. 
Eusebio Ruiz, Humilladero, 16. 
Eustaquio Mora, costanilla de los Ca

puchinos, 3. 
Estanislao Rodríguez. Preciados, 86. 
Ernesto Hernández, Montera, 51. 
Ezequiel Diaz, Cabestreros, 9. 
Felipe Alonso Rodríguez, Corredera 

alta, 6. 
Felipe Ballina, Bordadores, 3. 
Felipe Díaz, Cabestreros, 15. 
Francisco Canosa, San Alberto, 1. 
Francisco Caudal, Toledo, 72. 
Francisco Hernández, León, 35. 
Francisco López. Duque de Alva, 18. 
Francisco López Huertas, Fuencar-

ral, 103. 
Francisco Menendez, Milaneses, 2. 
Francisco Mejorada, Santo Tomas, 4. 
Francisco Nuñez, Espíritu Santo, 15. 
Francisco Pérez Martínez, Panade

ros, 11. 
Francisco Rodríguez, plaza de Santo 

Domingo, 12. 
Francisco Redondo, Ave María, 49. 

Félix Manuel Moral, Acuerdo, 9. 
Félix Rodríguez, Amaniel, 3. 
Fulgencio García, Atocha, 16. 
Froylan Berteiro, plaza de San Mi

guel, 7. 
Fernando Menendez, Santo Tomás, 1. 
Fausto de la Torre, Mira el Rio, 11. 
Jerónimo Castelo, Palma baja, 67. 
Jerónimo Pertierra, pasadizo de San 

Ginés, 1. 
Gregorio Cao, Cañizares, 3. 
Gregorio García, Tabernillas, 5. 
Gregorio Palacios, Pez, 40. 
Gregorio Redruello, travesía del Con

de-Duque. 
Hipólito Rodríguez, Bailen, 16. 
Hermenegildo González, Provisio

nes, 7. 
Ignacio Pérez, Calatrava, 30. 
Inocencio Echeverría, Concepción Je-

rónima, 8. 
Jacoho Diaz, Tesoro, 21. 
José Alonso, Comadre, 72. 
José Abellano, Hortaleza, 44. 
José Boriet. Noviciado, 3. 
José Cortés, San Felipe Neri, 1. 
José Delgado, Segovia, 15. 
José Díaz, Ruda, 7. 
José Diaz Pulido, Espíritu Santo, 21. 
José Estébez, plaza de San Ildefon

so, I. 
José Hernández, Prado, 15. 
José García, Tesoro, 24. 
José García, travesía del Conde-Du

que, 5. 
José García, plaza de la Cebada, 6. 
José García, Fuencarral, 67. 
José García, Santa Brígida, 12. 

( 1 ) V¿a*se Ipp números 1 7 0 , 1 7 7 , 1 7 8 , 1 7 9 , 1 8 0 
1 8 2 , 1 8 3 , 1 8 4 , 1 8 5 , 1 8 6 , 1 8 7 , 1 8 8 , 1 8 9 , 1 9 0 , 1 9 1 * 1 9 3 ] 
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D. José Jaran, Jardines 12. 
José López, Cava baja, 44. 
José Lozano Asantia, Jesús y Ma

ría, 17. 
José Llórente, Pelayo, 62. 
José Monterroso, Leganitos, 2. 
José Mejorada, Sordo, 2. 
José Molina, Sordo, 2. 
José Méndez, Paloma, 24. 
José Nada, Comadre, 53. 
José Pellico, Alcalá, 32. 
José Pellé y Pereira, Toledo, 105. 
José Piernas y Rosendo, Rosario, 19. 
José Ruiz, Santo Domingo, 36. 
José Rodríguez, Corredera alta, 2. 
José Rodríguez, San Vicente alta, 15. 
José Sánchez, Peligros, 9. 
José Toyo y Lara, Felipe V, 2. 
José Vázquez González, Amaniel, 3. 
José María López, Cádiz, 7. 
José María Vázquez Padin, Felipe 

V,2. 
Juan Arias, Clavel, 1. 
Juan Diaz, Conde de Barajas, 1. 
Juan Diaz, Toledo, 118. 
Juan Fernandez, Olivo, 2. 
Juan Fernandez Castillo, Pez, 40. 
Juan García, Soldado, 11. 
Juan González, Fé, 9. 
Juan Guerrero, Luna, 15. 
Juan Mejorada, Alcalá, 4. 
Juan Menendez, Ave María, 4. 
Juan Oliva, Rio, 24. 
Juan Pastor, Caballero de Gracia, 2 

y 4. 
Juan Parrondo, Paz, 21. 
Juan Rodríguez, Colon, 4. 
Juan Rodríguez, Ballesta, 1. 
Juan Rubio, León, 1. 
Juan Ramos, Preciados, 61. 
Juan Ramos, Toledo, 128. 
Juan de San Juan, León, 3, 
Juan Antonio Juverte, San Juan, 61. 
Juan Francisco Moraleda, Soberanía 

Nacional, 3. 
Juan Francisco Redondo, Sierpe, 3. 
Juan M. Teral, Prado, 9. 
Julián Molero, Cebada, 9. 
Julián Parra, Rubio, 8. 
Joaquín Maqueda, Serrano, 8. 
Joaquín Olgado, Princesa, 28. 
Joaquín Roldan, Espíritu Santo, 15. 
Justo Barquín, Pez, 9. 
Justo Prieto, Olivo, 13. 
Jorge Felipe Espulet, plaza de la Paja, 

casa de Osuna. 
Luis Barrena, Toledo, 139. 
Luis Barreras, Toledo, 14S. 
Luis Cairo, Ciudad-Rodrigo, 6. 
Lorenzo Martínez, plaza Mayor, 2. 
Lorenzo Paul, San Vicente, 43. 
Leoncio Pérez y Contreras, Carne

ro, 3. 
López Fernandez, Cava baja, 29. 
Manuel Blanco, Lavapiés, 62. 
Manuel Bilbao, Arco de Santa Ma

ría, 10. 
Manuel Carrero, Segovia, 1. 
Manuel Calleja, Mira el Sol. 
Manuel Cabrera, Tintoreros, 4. 
Manuel Díaz, Toledo. QB. 
Manuel Fernandez, San Roque, 5; 
Manuel Fernandez, Peñón, 2. 
Manuel Fernandez, Cruz, 2. 
Manuel Frías, afueras de la puerta de 

Alcalá. 
Manuel González, MediodiaGrande, 7. 
Manuel Gómez, Toledo, 98. 
Manuel García, Velas, 3. 
Manuel García, Embajadores, 10. 
Juan Martínez, Gorguera, 19. 
Manuel García, Toledo, 137. 
Manuel Losada, Corredera baja, 57. 
Manuel López, Jesús del Valle, 17. 
Manuel Martínez, Ruda, 18. 
Manuel Martínez, Monserrat, 13. 
Manuel Menendez, puerta de Mo

ros, 4. 
Manuel Pérez, Vergara, 1. 
Manuel Pérez, Amaniel, 3. 
Manuel Pérez, Concepción Jeróni-

ma, 8. 
Manuel Rodríguez, Desengaño, 27. 
Manuel Vidal García, Isabel la Cató

lica, 9. 
Mariano García, San Lorenzo, 6. 
Mariano Mur, Barquillo, 18. 
Mariano Pérez y González, Tole

do, 91. 
Mariano Vázquez, Escorial, 7. 
Mariano Vabladia, Fuencarral, 7. 
Mati.s Castro, Concepción Jeróni-

ma, 8. 
Matías López, Toledo, 143. 

D. Miguel Aragonés, plaza de Matute, 2. 
Miguel Layas, Principe, 33. 
Marcelino Abella, Greda, 18. 
Mateo Castro, Aduana, 6. 
Mamerto Lopaña, Magdalena, 12. 
Martin Selgado, Luna, 42. 
Nicolás Calvo, Mayor, 73. 
Nicolás Gómez, Colon, 14. 
Nicasio del Arenal, Toledo, 43. 
Pablo de Ara, Barquillo, 4 y 6. 
Pablo García, Puebla, 2. 
Pablo Menendez, Humilladero, 16. 
Pedro de Adrián, Reloj, 22. 
Pedro Alvarcdo, Leganitos, 47. 
Pedro Blanco, Calatrava, 10. 
Pedro Gucabo, Comadre, 59. 
Pedro de Francisco, Segovia, 23. 
Pedro Fernandez, Nuncio, 4. 
Pedro Fernandez Castro, Tudes

cos, 20. 
Pedro Fernandez, Santos, 1. 
Pedro González Valdés, Toledo, 33. 
Pedro Sainz, León, 17. 
Pascual Higaron, Gravina, 13. 
Pascual Maroto, travesía de San Ma

teo, 14. 
Ramón Bayo, plaza déla Cebada, 11. 
Ramón Fernandez, Cava baja, 11. 
Ramón García, plaza de Serrano, 6. 
Ramón Guerra, plaza de los Ministe

rios, 3. 
Ramón Gómez, Calatrava, 10. 
Ramón González, Espoz y Mina, 15. 
Ramón López, San Bernardo, 28. 
Ramón Monia, Correos, 4. 
Ramón Pérez, Salvador, 4. 
Ramón Rodríguez, Molino de Vien

to, 27. 
Rafael Otero, Concepción Jeróni-

ma, 1. 
Rafael Salas, Mesón del Peine. 
Romualdo Euchandet, Humillade

ro, 11. 
Romualdo Sánchez, Segovia, 32. 
Roque Neital, portillo da C, 4. 
Ruperto Sánchez, cuesta de Santo 

Domingo, 2. 
Rufino Hernández, Madoz, 5. 
Sebastian García, Toledo, 55. 
Sebastian Saenz, Comadre, 50. 
Segundo Alonso, Espíritu Santo, 55. 
Segundo González, Rodas, 20 y 22. 
Segundo González, Ribera de Curti

dores, 27. 
Silvestre Cachón, Quiñones, 5. 
Silvestre Toro, Carretas, 37. 
Santiago Nuñez, San Marcos, 31. 
Santiago Nuñez, Libertad, 18. 
Sabino Martínez, Leones, 12. 
Santos Feito, Cava baja, 23. 
Sotero Llórente, Barrionuevo, 18. 
Saturio Gómez, Alcalá, 33. 
Simón Olata, plaza de Toledo, 1. 
Sistó Maredo, Duque de Osuna, 4. 
Saturnino Rabago, Capellanes, 7. 
Tomás Cano, Toledo, 111. 
Tomás Cernáis, Tribulete, 3. 
Tomás Cantón, Leganitos, 22. 
Tomás García, Espíritu Santo, 15. 
Tomás González. Amazonas, 14 y 16. 
Tomás Martin, Toledo, 121. 
Tomás Pérez, Hortaleza, 10. 
Tomás Sierra, phzadeSanMarcial, 4. 
Timoteo Guin, Silva, 17. 
Vicente Cano, Panaderos, 13. 
Vicente López, Duque de Liria, 6. 
Vicente Madrazo, San Bernardo, 75. 
Vicente Menendez, callejón de Lega

nitos, 53. 
Vicente Pérez, Principe, 33. 
Víctor Bacamonde, Silva, 18. 
Valentín López, Carmen, 9. 
Zoilo Aparicio, San Bernardo, 6. 
Antonio López, Comadre. 64. 
Antonio Labra, Duque de Alba, 8. 
Antonio Navarro, Buenavista, 41. 
Antonio Quiroga, Sur, 55. 
Antonia Ordi, plava de Lavapiés, 84. 
Agustín Colomo, Embajadores. 11. 
Benito Torres, puerta de Segovia, 

cajón. 
Casimiro Carruca, San Miguel, 5. 

. Domingo Vázquez, plaza de Segovia. 
Francisco Ayuso, Ángel, 13. 
Francisco Urrutia. Yedra, 3. 
Fernando Fabes, Barrionuevo. 7. 
Jerónimo Picazo, Yedra, 1. 
Gaspar Gómez, Oso, 5. 
Higinio Herrero, Sevilla, 9. 
Isidro García, Turco, 7. 
José Fernandez, Águila, 17. 
José García Real, puerta de Fuen-

carral. 
José Rodríguez, Solana, 7. 

D Joaquín Pérez, afueras de la nueru 
de Toledo. p e r t a 

Juan Esteve, Rastro, 9. 
Julián Montes, Puerta del Sol. 
Lúeas Iglesias, plaza del Carmen l 
Manuel Collar, Cristo, 3. ' 
Manuel Molina, Paloma, 17. 
Manuel María Cerezo, plaza de Lava

piés. 
Martin Miguel, Santa Engracia. 
Ramón Rodríguez, Esgrima, 4. 
Segundo Aterido, Torrecilla del 

Leal, 17. 
Tomás Martin, plaza de San Ilde

fonso. 
Tomás Moreno, Ribera de Curtido

res, 5. 
Tomás Principe, Rastro, cajón 23. 
Trinidad Navarro, plaza de la Ceba

da, 7. 
Ventura Revilln, Lavadero de Zur-

cillo, 63. 
Valeriano Sánchez, puerta de Alcalá. 
A. Lillo, Espíritu Santo, 23 y 25. 
Agapito Trejuegues, Atocha, 147. 
Agustín Alfonso, Espíritu Santo, 47. 
Agustín Alfonso, Espíritu Santo, 47. 
Agustín Hernández, San Bernar

do, 43. 
Agustín Pordeira, Toledo, 92. 
Agustín Riesgo, bajada de los Ange

les, 28. 
Agustino Sánchez. Conde-Duque, 12. 
Alberto Escobar, Irlandeses, 15. 
Alberto Gancedo, Segovia, 13. 
Alberto Gancedo, Tabernillas, 5. 
Alejandro Maroto, Toledo, 131. 
Alejandro Martin, San Juan, 19. 
Alejandro Soria, Magdalena, 42. 
Alejandro Valdivieso, Segovia, 14. 
Alejandro Valdivieso, Bastero, 22. 
Alejo Cuartero, Olivar, 37. 
Alejo Navarro, Cava baja, 9. 
Alfonso Menendez, Flor baja, 13. 
Alfonso Tercero, Lavapiés, 54. 
Alonso Ardura, Carnero, 7. 
Alonso Ardura, Carnero, 7. 
Alonso Cayuelo, Maldonadas, 11. 
Alonso Fraga, Santa Ana, 3. 
Alonso González, San Bernabé, 4. 
Alonso González, San Bernabé, 4. 
Alonso de Acón, Santa María, 37. 
Alvaro Fernandez, Preciados, 12. 
Alvaro García, Valencia, 4. 
Ambrosio Berrido, Alcalá, 18 y 20. 
Ambrosio Viñuela, San Juan, 46. 
Anacleto Ibañez, Serrano, 28. 
Anastasio Navarro, Lobo, 33. 
Andrés Baquero, San Juan, 25. 
Andrés Calvin, Postigo de San Mar

tin, 4. 
Andrés García, plaza de San Miguel, 7. 
Andrés Mendiola, Rubio, 47. 
Andrés Muñoz, Embajadores, 33. 
Andrés Novo, Velarde, 11. 
Andrés Pellico, plaza Mayor, 30. 
Andrés Pérez, Santa María, 12. 
Andrés Picazo, Corredera b:*ja, 20, 
Andrés Rodríguez, Corredera baja, 27. 
Andrés Rosado, Paseo de Embajado

res, 27. 
Andrés Suarez, San Ildefonso, 1. 
Andrés Vázquez, Toledo, 123. 
Ángel Blanco, Arganzuela, 24. 
Ángel del Cerro, Cava baja, 124. 
Ángel Fernandez, Pelayo, 48. 
Ángel Lnge, Lavapiés, 12. 
Ángel Martin Robles, Rubio, 5. 
Ángel Prieto. Mira el Rio, 3. 
Ángel Rodríguez, Parada, 1. 
Ángel Sánchez, plaza de Prim, 2. 
Anselmo García, paseo de Santa Ma

ría de la Cebeza, 12. 
Anselmo López, plaza de los Ministe

rios, 9. 
Antonio Alcalá, Juanelo. 11. 
Antonio Alegría, Carnero. 17. 
Antonio Alonso, Toledo, 55. 
Antonio Alvarez, San Carlos, 10. 
Antonio Alvarez, Caballero de Gra

cia, 36. 
Antonio Ardura. Acuerdo. 17. 
Antonio Arias, Lope d¿ Vega, 12. 
Antonio Arroyo, Lavapiés, 4. 
Antonio Asenjo, Ribera de Curtido

res, 7. 
Antonio A rejón, Comadre, 01. 
Antonio Balboa, eneras, 5. . 
Antonio Ballesteros, Jesús y M a . r l í l \ ^ 
Antonio Barreras, Travesía ae ías 

Vistillas, 11. 
Antonio Beldaba, San Marcos, 7. 
Antonio de I:. Hrana, Lavapiés, ¿4. 
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_ Antonio Canalejas, Huerta del Ba-
yo, 14. 

Antonio Carreras, Maldonadas, 7. 
Antonio Ca9pe, Comadre, 52. 
Antonio de Castro, Lobo, 3. 
Antonio Castro y Barreira, Sego-

via, 38. 
Antonio Celorio, Toledo, 100. 
Antonio Ci fuentes, San Vicente, 50 
Antonio Cuadrado, Palma, 50. 
Antonio Cuadrado, Palma, 50. 
Antonio Diaz, San Vicente alta, 18. 
Antonio Diego, Caballero de Gra

cia, 39. 
Antonio Diez, Silva, 20. 
Antonio Escalada, Corredera alta, 15-
Antonio Feito, San Bernardino, 0. 
Antonio Fernandez, Cabeza, 24. 
Antonio Fernandez, Cabestreros, 20. 
Antonio Fernandez, Aduana, 8. 
Antonio Fernandez, Olivo, 32. 
Antonio Fernandez, Luzon, 5. 
Antonio Fernandez, Paz, i . 
Antonio Fernandez, Mesón de Pare 

des, 34. 
Antonio Fernandez, Concepción Jeró 

nima, 7. 
Antonio Fernandez, plaza del Progre

so, 10. 
Antonio Fernandez, Ventosa, 4. 
Antonio Fernandez Cabo, San Car

los, 4, 
Antonio L. Fernandez, Huertas, 7. 

. Antonio Flores, Gitanos, 9. 
Antonio Folgueiras, Olmo, 22. 
Antonio Fuertes, carretera de Valen

cia, 10. 
Antonio Gartesi, Santa Isabel, 38. 
Antonio García, Santa Isabel, 33. 
Antonio García, Silva, 43. 
Antonio José Garrido, Embajado

res, 55. 
Antonio Gómez, Salitre. 19. 
Antonio González, Buenavista, 14. 
Antonio González, plaza de la Leña, 6. 
Antonio González, Jacometrezo, 53. 
Antonio Granados, San Carlos, 11. 
Antonio Gutiérrez, Prado, 11. 
Antonio Hernández, Hortaleza. 
Antonio de la Iglesia, San Carlos, 13. 
Antonio Labin, Silva, 8. 
Antonio Lage, Lavapiés, 13. 
Antonio Lastra, Tetuan, 12. 
Antonio Lirsa, Justa, 6. 
Antonio López, Lavapiés, 53. 
Antonio López, Juanelo, 11. 
Antonio López, Lavapiés, 16. 
Antonio López, Juanelo, 11. 
Antonio López, Lavapiés, 53. 
Antonio Lorenzo, Molino de Viento, 

4 y 0. 
Antonio Lorenzo Fernandez, Escali

nata, 9. 
Antonio Mares, travesía de Fúcar, 7. 
Antonio Mares, Pelayo, 31. 
Antonio Martin Robles, ronda de Va

lencia, 17. 
Antonio Martínez, Madera alta, 31. 
Antonio Martínez, Olmo, 13. 
Antonio Martínez, San Mateo, 12 y 14. 
Antonio Martínez, Flor baja, 12. 
Antonio Martínez, Espíritu Santo, 33. 
Antonio Martínez, Humilladero, 8. 
Antonio Marrón, Palma, 36. 
Antonio Menendez, Bola, 6. 
Antonio Montero, Calatrava, 37. 
Antonio Muñoz, Comadre, 3. 
Antonio Paye, Palma, 14. 
Antonio Peña, Comadre, 43. 
Antonio Peña, Ave-María, 33. 
Antonio Peña, Ribera de Curtido

res, 8. 
Antonio Peñuelas, Caravaca, 3. 
Antonio Pérez, Tetuan, 25. 
Antonio Pérez Alvarez, San Vicente 

alta, 29. 
Antonio Rey y Seijo, Tres peces, 12. 
Antonio Rico. Embajadores, 56. 
Antonio Bofos, Piamonte, I I . 
Antonio Rodríguez, Rejas, 1. 
Antonio Rodríguez, Fúcar, 10. 
Antonio Rodríguez, plaza del Ras

tro. 12 
Antonio Rodríguez. Baño. t>. 
Antonio Romero, plaza de Santa 

Ana. lo. 
Antonio Saco, Mira el Rio, 6. 
Antonio Seres, San Marcos, 8. 
Antonio del Sol, Ribera de Curtido

res, 12. 
Antonio Torres, costanilla de San Vi-

cente, 5. 
Antonio Truel, Embajadores, 17. 

D. Antonio Várela, travesía de las Visti 
lias, 11. 

Antonio Vázquez Moreno, Cruz, 14. 
Apolinar Cebrian, Segovia, 32. 
Apolinar Cebrian, Preciados, 50. 
Aquilino Diaz, Atocha, 92. 
Aquilino Diaz, Atocha, 2. 
Arcelino Martínez, Atocha, 2. 
Atanasio Alvarez, Paloma, 24. 
Atanasio Molina, Humilladero, 3. 
Atanasio Molina, Humilladero, 3. 
Balbino Pedraja, plaza de la Ceba 

da, 8 ú 84. 
Baltasar Gal vez, Verónica, 12 y 14. 
Bartolomé García, Tres Cruces, 4. 
Bartolomé Iglesias, Comadre, 6. 
Bartolomé várela, Sevilla, 3. 
Bartolomé Várela, Amazonas, 10. 
Benigno Vaquero, Cabestreros, 17. 
Benigno Barrios, San Martin, 2. 
Benigno Barrios, plaza de San Mar

tin, 2. 
Benigno González, San Pedro, 23. 
Benigno Lope/, Comadre, 65 y 67. 
Benigno Saez, Palma, 20. 
Benigno Saez, Palma alta, 20. 
Benigno Vaquero, Palma, 15 ó Jesús 

y María. 
Benito Alvarez, Juanelo, 13. 
Benito Ayuso, Gato, 7. 
Benito Bringas, callejón (cuartel de 

San Gil.) 
Benito Campero, Gobernador, 21. 
Benito Cónsul, Segovia, 7. 
Benito Diez, Hortaleza, 79. 
Benito Dochao, Mesón de Paredes, 75. 
Benito de la Fuente, lavadero de la 

Arboleda. 
Benito García, Mediodía Grande, 7. 
Benito Garrido, Cava baja, 6. 
Benito González, Molino de Viento, 6. 
Benito Gutiérrez, Palma alta, 35. 
Benito Juliano, Leganitos, 39. 
Benito Martin, Toledo, 125. 
Benito Martin, Toledo, 125. 
Benito Martínez, Tribulete, 3. 
Benito del Prado, Buenavista, 55. 
Bernardino Chicharro, San Vicente 

alta, 26. 
Bernardino Fernandez, Estudios, 2. 
Bernardino Lafuente, Florida, 12. 
Bernardino Monerta, Reina, 22. 
Bernardo Bueno, Toledo, 85. 
Bernardo García, Pez, 19. 
Bernardo Martínez, Ballesta, 30. 
Bernardo Muñoz, Farmacia, 8. 
Bernardo Rodríguez, Infantas, 20. 
Bernardo Ropero y Vaquero, Oli

var, 34. 
Blas Bretaña, Milaneses, 7. 
Blas Estran, Independencia, 1. 
Blas Marrón, Pelayo, 78. 
Blas Ortiz, Santa Isabel, 33. 
Bonifacio Jiménez, Santa Isabel, 33. 
Bonifacio Machicao, Pasión, 13. 
Bonifacio Méndez, plaza de Santo Do

mingo, 13. 
Bonifacio Ortega, carretera de Estre-

madura, 1. 
Cálisto Hernández, Lavapiés, 16. 
Calisto Sem, Dos de Mayo, l. • 
Cándido Anguita, San Juan, 26. 
Cándido Caballero, costanilla de San 

Andrés, 6. 
Cándido Camacho, Jacometrezo, 52. 
Cándido Molina, Peñón, 16. 
Cándido Molina, Peñón, 16. 
Cándido Méndez, Encomienda, 13. 
Canuto García, Mancebos, 2. 
Carlos Avila, Jacometrezo, 20. 
Carlos Alvarez, Escorial, 7. 
Carlos Ardura, Rodas, 11. 
Carlos González, Valencia, 16. 
Carlos Gómez, Ribera de Curtido

res, 5. 
Carlos García, Cruzada, 1. 
Casimiro Moreno, plaza de Santo Do

mingo, 8. 
Casto Aguirre, Atocha, 74. 
Cayetano de Castro, Arganzuela, 9. 
Cayetano Castel, San Miguel, 20. 
Cayetano Moreno, Toledo, 23. 
Cayetano Pardo, Caravaca, 15. 
Cayetano Soler, San Juan, 20. 
Cecilio Bernardo, Noviciado, 5. 
Cecilio Fernandez, Mediodía Chica, 6. 
Cecilio Pérez, Toledo, 128. 
Cecilio Pérez y Ramírez, San Mi-

Uan, 2. 
Cecilio Pérez y Ramírez, San Mi-

llan, 2. 
Ceferino Cortina, Esperancilla, 7. 
Ceferino Fernandez, Mayor, 90. 
Ceferino la Fuente, Imperial, 8. 

D. Ceferino Lozano, Palma, 14. 
Ceferino López, Cebada, 125. 
Celestino García, Rio, 20. 
Celestino Rodríguez, Espejo, 2. 
Celestino Suarez, Cava baja, 11. 
Cesáreo Isidro, Sombrerete, 11. 
Cipriano González, Princesa, 16. 
Cipriano González, Princesa, 16. 
Cirilo Menendez, cuesta de Santo Do

mingo, 11. 
Clemente Alvarez, Cuchilleros, 28. 
Clemente Bella, Cava baja, 39. 
Clemente Iglesias, Almendro, 21. 
Clemente Pizarro, Palma alta, 20. 
Cosme Morat, plaza de la Cebada, 9. 
Crisanto Guerra, Luzon, 6. 
Cristóbal Villagrasa, San Gregorio, 9. 
Demetrio Hernández, Fuencarral, 18. 
Deogracias Mateos, Tabernillas, 8. 
Diego López, Ruda, 14. 
Diego Trelles, Olivar, 18. 
Diego del Valle, Aduana, 19. 
Dionisio Genzen, Abada, 21. 
Dionisio Riesgo, San Bernardo, 9. 
Dionisio Sánchez, Palma, 14 ó Ceba

da, 38. 
Domingo Acedo, plaza del Rastro, 6. 
Domingo Acero, Toledo, SO. 
Domingo Acero, Espada, 4. 
Domingo Albite, plaza de la More

ría, 5. 
Domingo Alvarez, San Dámaso, 4. 
Domingo Cano, travesía de las Visti

llas, 17. 
Domingo Cano, travesía de las Visti

llas, 17. 
Domingo Canto, San Miguel, 19. 
Domingo Diaz, Don Evaristo, 5. 
Domingo Díaz, Santa Clara, 4. 
Domingo Fernandez, postigo de San 

Martin, 19. 
Domingo Fernandez, Vicario, 2. 
Domingo Layo, Salitre, 7. 
Domingo López, Mesón de Pare

des, 92. 
Domingo López, Comadre, 87. 
Domingo López, San Bernardo, 70. 
Domingo Luiña, olaza de la More

ría, 2. 
Domingo Moscoso, Peñón, 26. 
Domingo Muñoz, Espíritu Santo, 50. 
Domingo Peña vales, San Justo, 1. 
Domingo Pérez, Botoneras, 3. 
Domingo Pérez, Olmo, 13. 
Domingo Pesteira, San Bernardo, 22. 
Domingo Quíntela, Segovia, 23. 
Domingo Rico y Nieto, Arganzuela, 4. 
Domingo Vázquez, Embajadores, 46. 
Donato Ibañez, Provisiones, 8. 
Doroteo Galiate, Amaniel, 17. 
Doroteo Pérez, Comadre, 54. 
Ecequiel Ceñís, Corredera alta, 1. . 
Eduardo Botaso, Cebada, 84. 
Eduardo Paz, San Leonardo, 5. 
Eduardo Santandren, Toledo, 125. 
Eduardo Santandren, Toledo, 125. 
Eladio Domínguez, San Leonardo, 5. 
Eladio Torija, Huertas, 57. 
Eladio Torija, Huertas, 57. 
Enrique Alvarez, Caballero de Gra

cia, 35. 
Enrique Gaspasi, Amazonas, 2. 
Enrique Pedraza, Magdalena, 3. 
Epifanio López, Santa Isabel, 5. 
Estanislao García, San Bartolomé, 12. 
Estanislao García, Hortaleza, 14. 
Estanislao Lamarca, Pelayo, 4. 
Estanislao Laconge, Pelayo, 4. 
Estanislao Osa, Panaderos, 7. 
Estanislao Rodriguez, Tudescos, 47. 
Esteban Arias, Hernán-Cortés, 2. 
Esteban Rio Pérez, San Opropio, 9. 
Eugenio Fernandez, Capellanes, 12. 
Eugenio Guerrero, Cava baja, 31. 
Eugenio Regal, Cava baja, 46. 
Eugenio Saco López, Hortaleza, 75. 
Eugenio Serrano, Esperancilla, 5. 
Eugenio Serrano, Zurita, 1. 
Eugenio Tribendos, Cava de San Mi

guel, 2. 
Eusebio Aparicio, Santa María, 16. 
Eusebio García, Leche, 8. 
Eusebio González, Santa Ana, 25. 
Eusebio Ruqueña, Escalinata, 6. 
Eustasio Yagües, Cava de San Mi

guel, 5 y 7. 
Eustasio Rodriguez, Reina, 7. 
Evaristo Marchante, Arganzuela, 20. 
F . Peral, San Leonardo, 8. 
Faustino Celaya González, Hita, 9. 
Federico García, carretera de Fran

cia, 2. 
Feliciano Carranza, Toledo, 110. 
Felipe Alonso, Corredera alta, 6. 

D. Felipe Andrea, Bastero, 18. 
Felipe Andrés, Bastero, 18. 
Felipe Folguera, Esperanza, 7. 
Felipe Fuente, Pelayo, 8. 
Felipe García, Lavapiés, 37. 
Felipe García, Arganzuela, 3. 
Felipe López, Latoneros, 7 y 9. 
Felipe Manso, plaza de la Cruz Ver

de, 1. 
Felipe Martínez, Verónica, 4. 
Felipe Vela, Mediodía Grande, 16. 
Félix Barona, Segovia, 26. 
Félix García, Ribera de Curtidores, 21. 
Félix Morales, San Lúeas, 5. 
Félix Polo, Nuncio, 3. 
Félix Rodriguez, Manuel, 3. 
Fermín Escolar, Palma, 22. 
Fermín Escolar, Palma, 22. 
Fermín Feito, Humilladero, 6. 
Fermín Feito, plaza de la Paja, 8. 
Fermín López, San Bernarbé, 4. 
Fermín de Valle, Saúco, 3. 
Fernando Verdaya, Santa Isabel, 40. 
Fernando Castrillon, Santa Brígida, 7. 
Fernando de Con, Bonetillo, 5. 
Fernando Fernandez, Cedaceros, 12. 
Fernando Quelves, León, 33. 
Fernando Menendez, Flor baja, 28. 
Fernando Menendez, Desengaño, 5. 
Fernando Menendez, Flor baja, 28. 
Fernando Menendez, Santiago, 10. 

y 12. 
Fernando Menendez, plaza de Rie

go, 4. 
Fernando Pacheco, Águila, 5. 
Fernando Peinado, San Opropio, 8. 
Fernando de Remigio, Maldonadas, 6. 
Fernando Tuelbe, Salesas, 9. 
Fernando Ulloa, Embajadores, 35. 
Fernando Ulloa, Cabestreros, 7. 
Florencio Dorado, San Andrés, 1. 
Florentino Fernandez Ayuso, Tole

do, 120. 
Florentino García, Espada, 8. 
Francisco Acedo, Navalon, 2. 
Francisco Álamo, puerta de Hierro. 
Francisco Alvarez, carrera de San Je

rónimo, 14. 
Francisco Alvarez, Mesón de Pare

des, l y 3. 
Francisco Amato, Jardines, 2. 
Francisco Arnija, Corredera baja de 

San Pablo, 57. 
Francisco Arnesto, Santiago, 7 y 9. 
Francisco Balseiro, Santa Isabel, 22. 
Francisco Ballesteros, Mesón de Pare

des, 38. 
Francisco Berdajis, Duque de Al

ba, 26. 
Francisco Bermudez, Mayor, 102. 
Francisco Blanco, Pelayo, 71. 
Francisco Blanco, Pelayo, 71. 
Francisco Cambajo, Abada, 21. 
Francisco Campos, Leones, 2. 
Francisco Canosa, San Alberto, 1. 
Francisco Carro, Maldonadas, 4. 
Francisco Castillo, Águila, 30. 
Francisco Cerdeño, Humilladero, 2 

duplicado. 
Francisco Contreras, peña de Fran

cia, 6. 
Francisco Coto Fernandez, Palma, 15. 
Francisco Espinazo, Águila, 30. 
Francisco Fernandez, León, 35. 
Francisco Fernández, Velas, 3. 
Francisco Fernandez, Segovia, 29. 
Francisco Fernandez, Comadre, 8. 
Francisco Fernandez, Arganzuela, 3. 
Francisco Fernandez, Águila, 5. 
Francisco Fernandez, Peligros, 9. 
Francisco Fernandez, Preciados, 48. 
Francisco Fernandez, Horno de la 

Mata, 18. 
Francisco Fernandez, Gorguera, 6. 
Francisco Fernandez , Mons^rrat, 9.0 
Francisco Fernandez, León, 35. 
Francisco Fernandez, Comadre, 33. 
Francisco Fernandez, Jardines, 4. 
Francisco Fierro, Rosario, 7. 
Francisco Fuentes, Tudescos, 1. 
Francisco Gamacho, travesía del Con

de-Duque, 8. 
Francisco García, Lechuga, 4. 
Francisco García, Olivar, 10. 
Francisco García, Hortaleza, 32. 
Francisco García, Hortaleza, 32. 
Francisco García Valencia, Beatas, 6. 
Francisco González, plaza del Car

men, 5. 
Francisco González, plaza del Progre

so, 4. 
Francisco González, León, 38. 
Francisco ó Manuel González, Santia

go, 16. 
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D. FranciscoGoy, Silva, 3 . 
Francisco Grande, Hortaleza, 60. 
Francisco Gutiérrez, Zurita, 1. 
Francisco Hernández, San Juan, 1. 
Francisco Julián, Segovia, 8 . 
Francisco Jyes, Velarde, 1. 
Francisco Landas, Soldado, 6. 
Francisco Lanos, paseo de los Ol

mos, 7 . 
Francisco López, Velarde, 15. 
Francisco López, bajada de los An

geles, 1. 
Francisco López Cuervo, Embajado

res, 2 . 
Francisco Mariano, San Carlos, 5. 
Francisco Martin, Arco de Santa Ma

ría, 8 . 
Francisco Martinez, Minas, 10. 
Francisco Martinez, plaza de la Le

ña, 3 . 
Francisco Martinez, Pelayo, 2 4 . 
Francisco Mejorada, Infantas, 9 . 
Francisco Melero, Fúcar, 11 . 
Francisco Menendez, Paz, 5 . 
Francisco Menendez, Infantas, 2 3 . 
Francisco Mesa, Botoneras, 4 . 
Francisco Monedero, Cabestreros, 9 . 
Francisco Monterde, Atocha, 70 . 
Francisco Osorio, Puebla, 18. 
Francisco Pandal, Toledo, 72 . 
Francisco Pellico, Espíritu Santo, 16. 
Francisco Pérez, Arganzuela, 28 

y 29 . 
Francisco Pérez, Comadre, 47 y 4 9 . 
Francisco Pérez y Martinez, Panade

ros, 11. 
Francisco Picazo, Fúcar, 15. 
Francisco Picazo, Fúcar, 15. 
Francisco Posada, Alcalá, 5 1 . 
Francisco Ramírez, Tres peces, 24 . 
Francisco Redondo y Hernández, Ave 

María, 49 . 
Francisco Reimundi, Relatores, 2 6 . 
Francisco Resa, Palma baja, 75. 
Francisco del Rielo, plaza de San Ilde

fonso, 5. 
Francisco Rivas, Comadre, 60 . 
Francisco Rivas, Silva, 26 . 
Francisco Rodríguez, Lobo, 2 3 . 
Francisco Rodríguez, Humilladero, 1. 
Francisco Rodríguez, San Juan, 49 . 
Francisco Rodríguez, San Juan,55. 
Francisco Rodríguez, plaza de More

ría, 7. 
Francisco Salazar, Ribera de Curtido

res, 12. 
Francisco Segundo Vilevia, Lobo, 2 1 . 
Francisco Solana, plaza de la Ceba

da, 115. 
Francisco Soler, San Bernardo, 3 3 . 
Francisco Tercino, San Bartolo

mé, 12. 
Francisco Vázquez, San Carlos, 10. 
Francisco Velazquez, Cruz de Cara-

vaca. 
Fructuoso de Goiri, San Lorenzo, 14. 
Fructuoso González, Santa María, 10. 
Frutos Pereira, Oriente, 11. 
Frutos de la Vega, Lope de Vega, 47 . 
Fulgencio Álamo, Aduana, 2 1 . 
Gabriel Ángulo, Pasión, 7. 
Gabriel Barrero, Segovia, 32 . 
Gabriel Mas, Sombrerete, 3 . 
Gabriel Ureciano. Panaderos, 16 y 20 . 
Gabriel Vallin, San Agustín, 5 . 
Galo Camarero, Buenavista, 46 . 
García Menendez, San Vicente, 47 . 
Gaspar de la Parra, Abada, 14. 
Genaro Rodríguez, San Joaquín, 12. 
Genaro Lacamunte, Puerta de Mo

ros, 6. 
Jerónimo Al varez. Atocha, 125. 
Jerónimo Arias, Barcelona, 4 . 
Jerónimo Martin, Rio, 5. 
Jerónimo Martin, Isabel la Católi-

cn, 2 . 
Jerónimo Martin, San Pedro, 16. 
Gervasio Garrido, Ribera de Curtido

res, 3 1 . 
Gervasio Sanz, Dos Amigos, 6. 
Gervasio Peinciroa, Velas, 10. 
Gregorio Asenjo, Olivar, 32 . 
Gregorio Fernandez, Toledo, 46 . 
Gregorio Barbiera, Palma, 75. 
Gregorio Cnntalejo, Juan de Dio>, 1. 
Gregorio Colonco, San Bartolomé, 16. 
Gregorio Cuenca, Atocha, 17. 
Gregorio García, Lavapiés, 8 . 
Gregorio García Rubio, Jesús, 2 . 
Gregorio Lordan, Buenavista, 4 1 . 
Gregorio Martin, Cruz, 30 . 
Gregorio Navarro, Peña de Fran

cia, 6. 
Gregorio Pinilla, Cava baja, 34 . 

D. Gregorio Zuiza, Paloma, 3 . 
..Guillermo Nieto, travesía del Conde-

Duque, 7 y 9 . 
Guillermo de la Osa, Águila, 3 0 . 
Hermenegildo Martin, Zurita, 3 . 
Hermenegildo de San José, San Bar

tolomé, 14. 
Hermenegildo de San José, Ato

cha, 4 1 . 
Higinio Guerra, San Isidro, 12. 
Hilario Ruiz. Calatrava, 11. 
Ignacio Artuza, Almirante, 19. 
Ignacio Benavente, San Bartolo

mé, 16. 
Ignacio Granda, Olivar, 34 . 
Ignacio Herteliz, Comadre, 7 1 . 
Ignacio Ibañez, Embajadores, 58 . 
Ignacio Martinez, Atocha, 84 . 
Ignacio Parrondo, Botoneras, 3 . 
Ignacio Ramiro, Sebastian Elcano. 
Ildefonso Cuadrado, Palma, 20 . 
Ildefonso Pelaez, travesía de San Ma

teo, 6. 
Indalecio Cano, Calvario, 7. 
Inocencio Menendez, Caba baja, 10. 
Inocencio del Valle, Tudescos, 7. 
Inocente García, Águila, 3 1 . 
Isidoro Castillo, San Miguel, 27 . 
Isidoro García, Muñoz Torrero, 5 . 
Isid >ro Martinez, Cruz, 2 1 . 
Isidro Alvarez, Coloreros, 5 . 
Isidro Fernandez, Pelayo, 1 1 . 
Isidro López, Escuadra, 7 . 
Isidro Muñoz, Espíritu Santo, 15 y 17. 
Isidro Martin, Luciente, 9. 
Isidro Rodríguez, Santa Águeda, 9 . 
Isidro Ramos, plaza de San Ildefon

so, 16. 
Jacinto García, Zurita, 15 duplicado. 
Jacinto García Bravo, plaza\ de San 

Millan, 3 . 
Jacinto Chiguedames, Amaniel, 28 . 
Jacinto Romero, Santa Lucia, 7 . 
Jacinto Orquija, Tudescos, 3 5 . 
Jacobo Diaz, Leganitos, 54 . 
Jacobo Diaz, San Ignacio, 4 . 
Jacobo Diaz Neira, Tesoro, 2 1 . 
Jacobo Diaz Neira, Palma, 6 7 . 
Jesús Ballesteros, Tesoro, 7 . 
Jesús Osuna, Panaderos, 9 . 
Joaquín Alvarez, Irlandeses, 2 . 
Joaquín Alvarez, plaza del Rastro. 
Joaquín Alvarez, Cava baja, 15. 
Joaquín Alvarez, San Bernardo, 84 . 
Joaquín Arias, Desengaño, 1. 
Joaquín Alta Olives, Pelayo, 4 2 . 
Joaquín Abieies, Conde de Bara

jas, 10. 
Joaquín Cámara, Zurita, 46 . 
Joaquín Descalzo Cas, Tudescos, 18. 
Joaquín García, Tudescos, 3 8 y 40 . 
Joaquín García, Piz irro, 2 . 
Joaquín García, callejón de San Gi-

nés, 1. 
Joaquín González, Alcalá, 46. 
Joaquín González, San Bartolomé, 54 . 
Joaquín Holgado, Princesa, 12. 
Joaquín Lastra, Morería, 5 . 
Joaquín Martinez, Candil, 2 . 
Joaquín Salmeiro, Arenal, 16. 
Joaquín Suarez, plaza de Riego, 15. 
Joaquín S mtiago, San Bernardo, 56 . 
Joaquín Vega, Ave María, 5 1 . 
Jorge Begué, Valencia, 9. 
José Alba, costanilla de Santiago, 9 . 
José Anega, Reyes. 8. 
José Anega, San Bernardo, 12. 
José Anega, Embajadores, 14. 
José Alvarez, Arco de Santa Ma

ría, 18. 
José Alvarez, Arco de Santa Ma

ría, 15. 
José Alvarez, Carretera de Francia, 1. 
José Alvarez Fernandez, Olmo, 12. 
José Alvarez Caminero, Corredera 

bajá, 34. 
José Ramón Alvarez, Cruz, 1 . 
José Alonso, Comadre. 24 . 
José Alfonso, Limón, 14. 
José Ambi, Carretas, 13. 
José Álamo, Rosas, 20 . 
José Arnal, Atocha, 159. 
José Arnal, Atocha, 157. 
José Barata, Escuadra, 1. 
José Blanco, Escuadra, 1. 
José Begué, Valencia, 9 . 
José Buisan, Saúco, 6. 
José Blanco Pérez, San Bernardo, 2 . 
José Bedoya, Cava baja, 85 . 
José Balmon, Hortaleza, 1. 
José María Berro, Palma, 59 . 
José Crespo, A > ¡aniel, 16. 
José Carrajo García, Puerta cerrada, 2 . 
José Caudo, Salitre, 15. 

D. José Campos, Arganzuela, 1. 
José Caudo, Salitre, 15 . 
José Castro Soria, Visitación, 8. 
José Cebrian, Atocha, 123. 
José Cela, Mediodía Chica, 5. 
José Calo y Parra, Salud, 7 . 
José Cipré, San Bernardino, 10. 
José Cao, Espíritu Santo, 2 8 . 
José María Cuenca, Travesía de San 

Mateo, 14. 
José Díaz, Esperanza, 14. 
José Díaz, Valverde, 2 4 . 
José Diago, Magdalena, 2. 
José Delgado, Mesón de Paredes, 2 1 . 
José E l i a s , San Juan, 9 . 
José de Francisco, Toledo, 5. 
José de Francisco, plaza de la Ce

bada, 14. 
José de Francisco, plaza de la Ce

bada, 17. 
José Francisco y Francisco, Velar-

de, 6. 
José Fernandez, Simón, 2. 
José Fernandez, Embajadores, 48 . 
José Fernandez Buenavista, 34 . 
José Fernandez, Humilladero, 17. 
José Fernandez, San Bernardo, 20 . 
José Fernandez, Espíritu Santo, 12. 
José Fernandez, Comadre, 35 . 
José Fernandez, cuesta de Santo Do

mingo, 15. 
José Fernandez, Buenavista, 14 . 
José Fernandez, puerta de Moros, 4 . 
José Fernandez García, Embajado

res, 56 . 
José Fernandez y Méndez, San Ber

nardo, 8 . 
José Fernando, San Juan, 9 . 
José Feito, Ribera de Curtidores, 20 . 
José Feito García, Libertad, 14. 
José Fresno, cerrillo del Rastro, 3 . 
José Ferrer, Hileras, 28 . 
José Grañana, Hortaleza, 146. 
José González, Ave-María, 10. 
José González, plaza de Quevedo. 
José González, Buenavista, 24 . 
José García, Palma, 24 . 
José García, Pelayo, 18. 
José García, Fomento, 34 . 
José García, Minas, 15. 
José Gallo y Parrondo, Arganzuela, 1. 
José Gómez, Visitación, 8 . 
José Guarnido, Segovia, 16. 
José Hernández, Humilladero, 3 . 
José Hernández, Humilladero, 3 . 
José Hernández de Grado, Capella

nes, 4. 
José Herraiz Morería, 12. 
José Iglesias. Alcalá, 41. 
José Iglesias Pérez, Tudescos, 5 . 
José Iglesias, Segovia, 18. 
José Ibañez, Mesón de Paredes, 4 2 . 
José Linares, Cava baja, 14. 
José Larrea, Sombrerete, 1. 
José Lorenzo, costanilla de los An

geles, 2 . 
José López, Álamo, 3 . 
José López, Reloj, 11. 
José López, Palma, 7. 
José López Humilladero, 9 . 
José López, Humilladero, 25 . 
José López Balsa, Jardines, 3 1 . 
José López Duro, Morería, 17. 
José Lozano García, Silva, 18. 
José Llórente, cava de San Miguel, 19. 
José Manjon, Amaniel, 1. 
José Méndez, Comadre, 22 . 
José Méndez, San Juan, 9 . 
José Menendez, Carbón, 4 . 
José Monela Espuig, Barco, 38 . 
José Murillo, Mancebos, 3 . 
José Muñoz, San Juan, 28. 
José Morero, Leganitos, 2 . 
José Moreno, Segovia, 8 . 
José Moreno, Embajadores, 25 ó 30. 
José Moreno, Esperanza, 7. 
José Moran, Carbón 8. 
José Mejorada, San Bernabé, 1. 
José Martinez. Hortaleza, 122. 
José Mesonero, Valencia, 9 . 
José Mero N., Jacometrezo. 49 . 
José Merino, Panaderos, 13 . 
José Marrón, Torres, 3 . 
José Muro, Escalinata, 1. 
José Neira, Calatrava, 33 . 
José Noriega, Santa Isabel, 4 . 
José Canuto Noblejas, Hortaleza, 142. 
José Otero, Factor, 4. 
José Orejón, Segovia, 27 . 
José Pineda Cruz, Piamonte, 2 9 . 
José Pérez, Salitre, 46 . 

(Se continuará.) 

de 
Monte de Piedad y Caja de Akorroa 

Madrid. 

Estado de las operaciones orificadas el ¿ami
goñ de Agosto de 1871, autorizadas p0rT, 
señores del Consejo que suscriben. 

íNcnssos. 

P.' de las 
Descalzas. 

Rs. Vn. 

Número 

de impo

siciones. 

N u e 
vos 

impo
nentes. 

Total 
. de 
impo

nente* 

P.' de las 
Descalzas. 139.519 417 65 482 

P.' de San 
Millan 11. 19.000 59 8 67 

C* de San 
Pablo 22. 16.232 46 11 57 

Totales... 174.751 522 84 606 

REINTEGROS. 

Número ídem Total 

Rs. Vn. de pagos i numere 
de 

porsaldo cuenta pagos. 

P.' de las 

Descalzas. 74.457*49 40 22 62 

Los Directores Consejeros, Sabino 
Herrero. — Ruperto Fernandez de las Cue
vas. —Emilio Bernar. — José Pulido y Es
pinosa. — Estanislao Figueras. — Félix 
García Gómez. «= Manuel Becerra. —San
tiago Ángulo. —Ramón María Calatra 
va. — José Menjibar. —El Gerente, Braulio 
Antón Ramírez. 

A N U N C I O S . 

BANCO DE CASTILLA. 

La Administración de este Banco 
anuncia al público: 

1.' Que los pagarés de compradores 
de bienes nacionales, de cuya cobranza 
está encargado, y hayan vencido después 
del 2 8 de Octubre de 1868, pueden ser sa
tisfechos en bonos del Tesoro, siendo es
tos admisibles por todo su valor nominal, 
cuando los pagarés procedan de ventas 
de fincas ó redenciones de censos verifi
cadas desde el 2 9 de Octubre de 1868 en 
adelante, y por el 80 por 100 cuando sean 
procedentes de las realizadas antes de di
cha fecha. Lospagarésdeanteriores venci
mientos han de satisfacerse precisamen
te en metálico. 

2.* Que los pagarés vencidos y los que 
se anticipen, procedentes de ventas de 
fincas y redenciones de censos realizadas 
en la provincia de Madrid, se han de sa
tisfacer en las oficinas de este Banco, ca
lle del Barquillo, núm. 3 , bien se haga 
el pago en metálico ó en bonos del Te
soro. 

Y 3.* Que concedida por Real orden 
de 6 de Julio último á los suscritores de 
pagarés realizables por este Banco la fa
cultad de satisfacer el importe de aque
llos en la provincia que tengan á bien, 
sólo necesitan para •llevarlo á cabo pre
sentarse en las oficinas del Banco en Ma
drid, ó en la del representante del mismo 
en la provincia en que deseen efectuar 
el pago para suscribir la correspondiente 
factura y entregar los bonos ó el metáli
co que corresponda, quedando á cargo 
del Establecimiento el practicar por me
dio de sus representantes las operaciones 
necesarias para la pronta entrega del pa
garé ó pagarés que se satisfagan, sea 
cualquiera la provincia donde radiquen. 

Madrid 5 de Agosto de 1 8 7 1 . - P o r 
acuerdo de la Administración, el Secre
tario, Miguel Cabezas. 

M A D R I D . — 1 8 7 1 . 
OFICINA TIPOGRÁFICA I>EL HOSPICIO. 


